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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 22 DE JULIO DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE ALCAUDETE», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CARMONA,

PROVINCIA DE SEVILLA (V.P. 299/03)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

«CAÑADA REAL DE MORON A ALGODONALES»

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria denominada «Colada de Granada
a Gabia la Grande», desde el casco urbano de Santa
Fe, hasta el límite de términos entre Santa Fe y Las
Gabias, en el término municipal de Santa Fe, provincia
de Granada (V.P. 112/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de Granada a Gabia La Grande», en
el tramo que va desde el casco urbano de Santa Fe, hasta
el límite de términos entre Santa Fe y Las Gabias, en el término
municipal de Santa Fe (Granada), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada,
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de Granada
a Gabia La Grande», en el término municipal de Santa Fe,
en la provincia de Granada, fue clasificada por Orden Minis-
terial de 22 de octubre de 1968, publicada en el BOE de
5 de noviembre de 1968 y en el BOP de 9 de noviembre
de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de marzo de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Colada de Granada
a Gabia La Grande», en el término municipal de Santa Fe,
provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 22 de mayo de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm.
91, de fecha 23 de abril de 2003.

En dicho acto de deslinde se recogieron manifestaciones
por parte del siguiente asistente:

Don J. Alfonso Arias González, en su nombre y en repre-
sentación de Inmosaira, S.L., alega que el punto 34I debe
desplazarse aproximadamente un metro y medio, salvando
la fila de olivos inicial, hacia el Oeste, reconociendo que este
es el trazado original de la vía pecuaria, dicho desplazamiento
en el mismo sentido (hacia el oeste), se haga manteniendo
los 10 metros en la estaquilla 34 D, desplazando ésta, que
está situada en la otra parcela, su propiedad.
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Dicha alegación será convenientemente informada en los
fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 221, de fecha 17 de noviembre de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se presentaron
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 27 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de Granada
a Gabia La Grande», en el término municipal de Santa Fe
(Granada), fue clasificada por Orden Ministerial de 22 de octu-
bre de 1968, publicada en el BOE de 5 de noviembre de
1968 y en el BOP de 9 de noviembre de 1968, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas durante
el acto de operaciones materiales de deslinde, se informa lo
siguiente:

En cuanto a lo alegado por don Alfonso Arias González,
decir que una vez consultada la información existente en el
Fondo Documental se han llevado a cabo las modificaciones
propuestas el día del acto de deslinde, por ajustarse más al
trazado tradicional de la vía pecuaria; habiéndose recogido
dichas correcciones convenientemente en la propuesta de
deslinde.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 21 de abril de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 27 de junio de 2005,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Granada a Gabia La Grande», en el término municipal
de Santa Fe, en la provincia de Granada, conforme a los datos
y descripción que siguen, y a tenor de las coordenadas abso-
lutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.894,87 metros.
- Anchura: 10 metros.

Descripción: Finca rústica de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98
por el que se aprueba el Reglamento de vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentran en
el término municipal de Santa Fe, provincia de Granada, de
forma alargada, con una anchura de 10 metros y una longitud
de 2.894,87 m con una superficie total deslindada de
28.874,87 m2, que en adelante se conocerá como «Colada
de Granada a Gabia la Grande», tramo que discurre de Noreste
a Suroeste desde la línea de Zona Urbana Urbanizable de
Santa Fe hasta la Colada del Camino de la Costa dentro del
término de Las Gabias y que linda al Norte con la Zona Urbana
o Urbanizable de Santa Fe. Al Sur con el límite de término
de Las Gabias y la Vía Pecuaria «Colada del Camino de la
Costa». Al Oeste con don Agustín García Rodríguez, don Jesús
Maldonado Martín, doña Dolores García Creus, doña M. Mer-
cedes Nogueras López, doña Carmen Velasco Folch, don Anto-
nio Hernández Morillas, doña Trinidad Hernández Gómez, don
Antonio Pasadas Trujillo, Inmosaira, S.L., J. Alfonso Arias Gon-
zález y Ayuntamiento de Santa Fe. Y finalmente linda al Este
con doña Dolores García Creus, doña Araceli López Pacheco,
doña Dolores García Creus, Rústicas del Río, S.L., Inmosaira,
S.L., J. Alfonso Arias González, Rústicas del Río, S.L., Patro-
nato Benéfico González Auriles, Ayuntamiento de Santa Fe,
doña Trinidad Torres Hernández, Rústicas del Río, S.L., y
Ayuntamiento de Santa Fe.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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LISTADO DE COORDENADAS UTM DE LOS PUNTOS QUE DEFINEN LA VIA PECUARIA
«COLADA DE GRANADA A GABIA LA GRANDE»
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UNIVERSIDADES

ACUERDO de 24 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por el que se aprueba el Regla-
mento que regula el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios, en la Universidad de Málaga.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en sus artículos 63 y siguientes y el Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, modificado por el Real Decreto
338/2005, de 1 de abril, en su Capítulo III, regulan el régimen
de los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes Universitarios.

En el ámbito de sus competencias, en particular en las
atribuidas en los referidos preceptos legales, el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Málaga a través del presente
Reglamento dicta las normas necesarias para la convocatoria
y celebración de los concursos de acceso, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 86 a 88 de sus
Estatutos, aprobados por el Decreto 145/2003, de 3 de junio.

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico aplicable.
1. El objeto del presente Reglamento es la regulación

los concursos de acceso para la provisión de plazas de personal
docente e investigador de Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios, así como el procedimiento para su dotación.

2. La selección entre habilitados del personal docente
e investigador de Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios se realizará a través de concursos de acceso. Estos
concursos se desarrollarán en el marco de las previsiones nor-
mativas realizadas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, el Real Decreto 774/2002, de
26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril, los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados
por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, por el presente Regla-
mento, por las bases de las respectivas convocatorias y, en
lo no previsto, por la normativa de ingreso en la Administración
Pública y el régimen de profesorado universitario vigentes.

3. En materia de procedimiento, en todo lo no especí-
ficamente recogido en este Reglamento, se estará a lo dispuesto

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 2. Solicitud y dotación de plazas.
1. Corresponde al Consejo de Departamento realizar la

solicitud de plazas de personal docente e investigador de Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios. Dichas solici-
tudes se justificarán mediante informe de las necesidades
docentes e investigadoras.

La solicitud deberá ser formulada en el modelo que esta-
blezca al efecto el Vicerrectorado competente en materia de
profesorado e informada por la Junta de Centro correspon-
diente.

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Vicerrectorado,
decidirá sobre la procedencia de la dotación de plazas soli-
citadas, en cuyo caso modificará la relación de puestos de
trabajo del Personal Docente e Investigador.

2. Excepcionalmente, las Juntas de Centro podrán realizar
la solicitud de plazas de personal docente e investigador de
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios. Dichas soli-
citudes se justificarán mediante informe de las necesidades
docentes e investigadoras del Centro y deberán ser informadas
por los respectivos Consejos de Departamento.

3. El Vicerrectorado competente en materia de profeso-
rado, en el marco de la política de promoción de profesorado
de la Universidad de Málaga, así como para garantizar el cum-
plimiento de las funciones básicas, docentes e investigadoras,
oído los Departamentos y Centros, podrá elevar una propuesta
de dotación de plazas de personal docente e investigador de
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios al Consejo
de Gobierno.

Artículo 3. Convocatoria de los concursos de acceso.
1. Corresponde al Rector/a convocar, mediante resolución

y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, los concursos de
acceso por los que se proveerán las distintas plazas aprobadas,
siempre y cuando las plazas de que se trate estén dotadas
en el presupuesto de la Universidad de Málaga y hayan sido
comunicadas en los plazos legalmente establecidos a la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria. Dichos
concursos serán publicados en el Boletín Oficial del Estado
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello
sin perjuicio de su mayor difusión a través de otros medios
y su exposición en los tablones de anuncios del Rectorado
de la Universidad de Málaga.

2. Los concursos de acceso se podrán convocar a partir
de los quince días siguientes a la publicación en el Boletín
Oficial del Estado de la resolución de la convocatoria de las
correspondientes pruebas de habilitación.

3. En todo caso, estando vacante una plaza de las comu-
nicadas al Consejo de Coordinación Universitaria, la Univer-
sidad de Málaga podrá convocar concurso de acceso para
proveerla dentro de los veinte días siguientes a la publicación
en el Boletín Oficial del Estado de la relación de candidatos
habilitados en el Cuerpo y Area de Conocimiento corres-
pondiente.

4. Cuando las plazas a proveer sean asistenciales de ins-
tituciones sanitarias vinculadas a plazas docentes, a las que
se refiere el artículo 5.2 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de
abril, la Universidad de Málaga deberá contar con la con-
formidad de la Administración Pública responsable de la ins-
titución sanitaria concertada, dentro de las previsiones del
correspondiente concierto.

Artículo 4. Bases de la convocatoria.
Las bases de la convocatoria de los concursos de acceso,

que garantizarán la igualdad de oportunidades de los can-
didatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios


